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1. DISPOSICIONES GENERALES

Consellcria de Ordenacién del Territorio y Oln-u
Pablicas

Decreto 336/1992, de 26 de noviembre, so-
bre normas de adjudicacién de locales de
negocio del Instituto Gallego de la Vivien-

da y Suelo.
Emhchmuehluque,oommmmddm
plnmenlo de sus funciones, el IGVS incorpora a su pa-

trimonio de destino, figuran los locales de negocio ubi-
cados en edificios de viviendas de promocién pdblica.

La devolucidn al trdfico juridico de los referidos lo-
cales, tanto por su propia naturaleza como por las ca-
racterfsticas de la actividad que desarrolla ] organis-
mo auténomo, se debe producir de una manera dgil y,
con cardcter general, mediante su enajenacién por el
precio de mercado, para la utilizacién de su producto
como fuente de financiacién,

Carece, pues, de sentido mantener la figura del al-
quiler de este tipo de locales, que convierte al Instituto
en un administrador inmobiliario de unidades de ne-
gocio, lo que de ninguna manera pertenece al &mbito
de las funciones que le son propias.

Sobre 1a base de Jo expuesto anteriormente el pre-
sente decreto determina los procedimientos para la ad-
judicacién de Jos locales de que se trata y criterios a
tener en cuenta en su valoracién, ademés de otros ex-
tremos relativos al pago del precio y consecuencias de-
rivadas del incumplimiento por el adjudicatario,

En su virtud, a propuesta del conselleiro de Ordena-
cién del Ternitorio y Obras Piblicas, previa delibera-
¢ién del Consello de la Xunta de Galicia en su reunién
del veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa
y dos,

DISPONGO:
Articulo 1% '

El régimen de transmisién y uso de los locales de ne-
gocio de tiularidad del IGVS o que, como consecuen-
cia de la construccién de viviendas de proteccidn ofi-
cial de promocién peblica, se integren en su patrimonio,
seré el establecido por el presente decreto y normas
que lo desarrollan.

-Artculo 27

La transmisién de los locales de negocio a los que
alude el articulo anterior se efectuard mediante su ena-

jenacién y subasta pidblica, sin otras excepciones que
Jas seilaladas en el articulo siguiente,

Anticulo 3t

* Los'locales de negocio podrén ser ensjenados me-
diante adjudicacién direcia en los sigulentes supuestos:

8) Cuando se trate de instalar en ellos servicios de
carécier piblico.

b) Por razones calificadas de interés péblico o social,
que se harén constar en la correspondiente resolucién.

¢) Cuando no fuesen adjudicados en subhasta pibli-
ca por falta de licitadores, inadmisién de las propues-
ias presentadas o incumplimiento por el rematante de
Ias condiciones exigibles para la formalizacién del con-
trato.

Articulo 4®

El precio de venta de los locales en ningtin caso seré
inferior al que figure valorado en la contabilidad de las
existenciss del IGVS, Esta valoracién, cfectuada de
acuerdo con las normas de tasacién vigentes, servird
de tipo de salida en la enajenacién de locales por el
procedimiento de subasia y fijard ¢l precio de venta en
los supuestos previstos en los apartados a y b del ar-
ticulo 32,

El precio de los locales que se adjudiquen divecta-
mente ¢n los supucstos a los que se refiere el apartado
¢ del articulo 37 se establecerd por el IGVS en funcién
de su valor de mercada, referido a la fecha en la que
se produzca la solicitud de compra por el interesado.

Articulo 52

El pago del precio de venta del local se efectuars al
contado, debiéndose acreditar tal extremo en ¢l momento
de otorgar la correspondiente escritura piblica o con-
tralo de compraventa.

Unicamente se admiltiré el aplazamiento del pago en
los casos de adjudicacién directa sefialados en los apar-
tados a y b del articulo 8. En estos casos las anualida-
des aplazadas no podrén exceder de cuatro, repartidas
en ocho pagos semestrales,

Articulo 6°

La falta de ingreso del precio al contado o de cual-
quiera de los plazos faculars al IGVS para anular la
adjudicacidn, en su caso, o rescindir el contrato, en otro,
con pérdida de la fianza constituida.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los locales de negocio propiedad del Instituto Galle-
80 de la Vivienda y Suelo que en la fecha de entrada
en vigor del presente decreto se encuentren adjudice-
dos en régimen de alquiler continuarén bajo el referi-
do régimen hasta ¢l final del contrato o de su prérroga
forzosa, de ser ¢l caso.

Finalizado dicho perfodo, y de no haber sido solici-
tado con anierioridad por el arrendatario, el IGVS ofre-
cerd a este la posibilidad de la adquisicién del local,
medianie la adjudicacién direcia, y por el precio que
resulte de la aplicacién de lo dispuesto en el Gltimo p4-
rrafo del articulo 4% de este decreto.

En el caso de renuncia del arrendatario, el local se
adjudicard por los sistemas previsios en los articulos
2% y 37 de este decreto,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.~A peartir de Ja entrada en vigor del presen-
te decreto no serd de aplicacién en el émbito de la Co-
munidad Auténoma el decreto 2.185/1974, de 20 de
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julio, por ¢l que se regula el régimen de uso y utiliza-
cién y la adjudicacién de los locales de negocio pro-
piedad del Instituto Nacional de la Vivienda.

Segunda~La presente disposicién entrard en vigor
al dia siguiente de su publicacién en el Diario Oficial
de Galicia.

‘Tercera.—Se autoriza al consellciro de Ordenacién del
Territorio y Obras Publicas a dictar las disposiciones
necesarias para la aplicacién y desarrollo del presente
decreto,

Santiago de Compostela, veintiséis de noviembre de .

mil novecientos noventa y dos.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente
José Cufiia Crespo
Conselleiro de Ordenacién del Territorio y Obras
Pdblicas’

HI. OTRAS DISPOSICIONES

Consellerfa de la Presidencia y Administracién
Pablica

Decreto 337/1992, de 12 de noviembre, por
el que se declara la wigente ocupacién, a
M&Waﬂnﬁm‘q la Dipu-
maduhmucwlchCmMJchcbw-
nes y derechos necesarios para la realizacién
delmobmddmmchPlJMw
riante de Exiplo en Boiro.

La Diputacién Provincial de A Corufia, en sesién ce-
lebrada el dia 13 de septiembre de 1991, aprobé el
proyecto de CP, variante de Exipto en Boiro y, en la se-
sién de 29 de noviembre de 1991, acordé solicitar de
la Xunta de Galicia la declaracién de la urgenie ocupa-
cién de los bienes y derechos afectados por la expro-
piacién forzosa al amparo de lo dispuesto en el articulo
52 de la Ley de expropiacién forzosa,

Los bienes en los que se concreta la declaracién de
la urgente ocupacién estén determinados en el expe-
diente que sc somelié a informacién pdblica.

Emitié informe favorable la Direccién General de Ca-
lidad Medicambiental y Urbanismo de la Consellerfa
de Ordenacién del Territorio y Obras Piblicas.

La competencia para la declaracién de la urgente ocu-
pacién estd atribuida a la Xunta de Galicia por el ar-
ticulo 27.2 del Estatuto de autonomia para Galicia, y
por el apartado B) 4.3 del anexo 1 al Real decreto
3.037N1982, de 24 de julio,

Se considera urgente la ejecucién del mencionado pro-
yedotémicopormnmdeobmlmhoduenelﬂcn
de la Red Viaria Local-1991.

En su virtud, a propuesta del conselleiro de Ia Presi-
dencia y Administracién Piblica y previa deliberacién
del Consello de la Xunta de Galicia en su reunién del
dia doce de noviembre de mil novecienios noventa y dos,

DISPONGO:

Articulo tinica~De conformidad con lo dispuesto en
el articulo 52 de la Ley de expropiacién forzosa, se de-
clara la urgente ocupacién, por la Diputacién Provin-
dlldeAComﬁl.delosﬁmuyduocImm
dos en el expediente administrativo instruido al efecto

y necesarios para la gjecucién de las obras del proyec-
hde@lm‘. variante de Exipto en Boiro.

Santiago de Compostela, doce de noviembre de mil
novecientos noventa y dos.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente
Dositeo Rodriguez Rodriguez
gm_eneim de la Presidencia y Administracién
ica

Decreto 338/1992, dc]2d¢nouanbn.pw

pana
de la obras del proyecto de C.P. 0701. San-
tiago de Compostela-Santa Comba.

La Diputacién Provincial de A Coruiia, en sesién ce-
lebrada el dia 13 de septiembre de 1991, aprobé e
proyecio de CP 0701 Santiago de Com
Comba, y en la sesién de 29 de noviembre de 1991,
acordé solicitar de la Xunta de Galicia la declaracién
dehmgaueocupoelhdelubionuydmafeo-
tados por la ién forzosa al amparo de lo dis-
puesto en el articulo 52 de la Ley de expropiacién for-

Los bienes en los que se concreta la declaracién de
la urgente ocupacién estin determinados en el expe-
diente que se sometié a informacién pdblica.

' Emiti6 informe favorable Ia Direccién Generl de Ca-
lidad Medicambiental y Urbanismo de la Consellerfa
de Ordenacién del Territorio y Obras Péblicas.

La competencia para la declaracién de la urgente ocu-
pacién csté atribuida a la Xunta de Galicia por el ar-
ticulo 27.2 del Eatatuto de autonomia para Galicia, y
por el apartado B) 4.3 del anexo 1 al Real decreto
3.037/1982, de 24 de julio.

Se considera urgente Ja ejecucién del mencionado pro-
yecto técnico por tratarse de obras incluidas en el Plan
de la Red Viaria Local-1991.

En su virtud, apmpumdeloomelleirodelal’red-

.dencia y Administracién Piblica y previa

deliberacidn
del Conscllo de la Xunta de Galicia en su reunién del
dia doce de noviembre de mil novecientos noventa y dos,

DISPONGO:

Articulo dnico~De conformidad con lo dispuesto en
el articulo 52 de la Ley de expropiacién forzosa, se de-
clara la urgente ocupacién, por la Diputacién Provin
aaldeACmuM,deloablenuydemebam
dos en ¢l expediente administrativo instruido al efecto
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